
   C/ Cruz del Sur 38 
28007 Madrid 

Telf. 91 380 76 70  
anecpla@anecpla.com 

G-80351851 

 

     Miembro de: 

 

 

NOTA ACLARATORIA SOBRE TRATAMIENTOS DE 

DESINFECCIÓN 
 

Desde que el Gobierno de España declaró el Estado de alarma como 

consecuencia de la emergencia sanitaria, de acuerdo al Real Decreto 436/2020, 

debido a la propagación de la pandemia generada por el coronavirus SARS-CoV-

2, que produce la enfermedad del Covid-19, existe la recomendación de 

desinfectar las superficies para detener la transmisión del virus entre personas, 

acción básica que debemos llevar a cabo todos y cada uno de nosotros en 

cualquier ámbito, desde nuestros hogares hasta nuestro ámbito laboral. 

 

En este sentido, las Comunidades Autónomas han elaborado guías de 

desinfección de superficies y espacios habitados. Igualmente, Anecpla ha 

formado un Grupo de Expertos que ponemos a disposición de cualquier entidad 

que lo requiera, para aclaraciones e información sobre las desinfecciones. 

 

Cuando se realizan desinfecciones profesionales especializadas, los biocidas, 

entre los que se encuentran los desinfectantes virucidas, son productos 

necesarios para el control de los organismos nocivos para la salud humana. Estos 

biocidas pueden implicar riesgos para las personas y el medio ambiente debido 

a sus propiedades intrínsecas y un uso no adecuado. Por eso las empresas que 

los utilicen en tratamientos a terceros deben estar autorizadas expresamente por 

Sanidad. 

 

Sin embargo, desde Anecpla estamos observando cómo empresas y personas de 

distintos ámbitos y sectores, están ofertando desinfecciones como si de 

profesionales especializados se tratara, así como numerosas técnicas y productos 

que no han demostrado eficacia frente a virus. Esto es una irresponsabilidad 

inaceptable que puede acarrear graves consecuencias para la Salud Pública. 

 

En esta línea no son pocas las Comunidades Autónomas que han emitido notas 

informativas con criterios claros para ayudar a la ciudadanía y a organizaciones 

públicas y privadas a seleccionar quién y con qué se deben hacer los tratamientos 

de desinfección. 

 

Ante la gravedad del problema, no podemos ni debemos experimentar con 

desinfecciones que no estén garantizadas, tanto porque los técnicos no estén 

capacitados para realizarlas, como por la utilización de desinfectantes cuya 

eficacia se cuestione. Lamentablemente, nos encontramos  con que 

desinfecciones sin garantía contrastada de eficacia, se dan en cualquier ámbito 
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de actividad: residencias de ancianos, comunidades de propietarios, instalaciones 

industriales, centros deportivos, medios de transporte, etc.  

 

En definitiva, sólo las empresas registradas en los respectivos Registros Oficiales 

de Establecimientos y Servicios Biocidas, y con los desinfectantes con 

efecto virucida autorizados por el Ministerio de Sanidad, pueden llevar a cabo 

desinfecciones a terceros certificadas y con garantías de eficacia frente al 

coronavirus. 

 

Por todo lo expuesto hemos querido, por la responsabilidad social que nos otorga 

ser la asociación mayoritaria del sector, realizar esta nota aclaratoria en los 

siguientes términos: 

 

 

1. Empresas autorizadas a realizar tratamientos de desinfección 

 

Las únicas empresas autorizadas para realizar tratamientos de desinfección a 

terceros, son aquellas que se encuentran inscritas en el Registro Oficial de 

Establecimientos y Servicios Biocidas de las Comunidades Autónomas 

(ROESB). (Artículo 3.2b de la Orden SCO 3269/2006). 

 

También pueden hacerlo las Unidades NBQ de las Fuerzas Armadas y la Unidad 

Militar de Emergencias, que han sido expresamente autorizados por el Ministerio 

de Sanidad mientras se mantenga el estado de alarma decretado por el Gobierno 

de España. (Orden SND/351/2020). Es decir, han necesitado de una 

autorización expresa por parte del Ministerio de Sanidad para poder llevar a 

cabo labores de desinfección a terceros. 

 

2. Productos autorizados para desinfecciones contra el coronavirus 

 

El Ministerio de Sanidad ofrece un listado de productos virucidas autorizados y 

registrados en España que han demostrado eficacia frente a virus atendiendo a 

la norma UNE-EN 14476.  

 

De este listado, sólo y exclusivamente pueden emplearse en desinfecciones a 

terceros aquellos cuyo usuario sea “personal profesional especializado”. Los de 

“personal profesional” están restringidos a su uso en el ámbito laboral y siempre 

que se tenga una formación en el manejo de productos químicos. Los de uso “por 

público general” quedan restringidos al ámbito doméstico propio. (Artículos 2 y 

3 del Real Decreto 830/2010). 

 



    
 
 
 
 
 

 

 
 

3. Ozono 

 

Se encuentra en la actualidad en revisión por la Agencia Europea de Productos 

Químicos (ECHA). Se trata de una sustancia oxidante generada in situ que tiene 

numerosas aplicaciones industriales, pero en el caso que nos ocupa, al no haber 

sido evaluada aún por la Unión Europea para su uso como desinfectante de uso 

ambiental, se desconocen las dosis necesarias para garantizar su eficacia como 

viricida y los efectos para la salud que estas concentraciones pueden 

desencadenar. 

 

Al ser una sustancia química peligrosa, puede producir efectos adversos. En el 

inventario de clasificación de la ECHA (Agencia Europea de Sustancias y Mezclas 

Químicas) se notifica la clasificación de esta sustancia como peligrosa por vía 

respiratoria, irritación de piel y daño ocular. 

 

4. Arcos de desinfección 

 

Actualmente no existe en España ningún producto biocida que esté 

autorizado por el Ministerio de Sanidad para su empleo mediante 

nebulización sobre las personas. Muy al contrario, los profesionales que aplican 

cualquier producto biocida han de estar protegidos con los equipos de 

protección personal adecuados a la categoría de peligrosidad del producto. 

 

 

Guías de desinfección de superficies y espacios habitados 

 

Documento Técnico sobre medidas higiénicas para la prevención de contagios 

del Covid-19 del Ministerio de Sanidad. 

 

Procedimiento de limpieza y desinfección de superficies y espacios para la 

prevención del coronavirus en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

Pautas de desinfección de superficies y espacios habitados por casos en 

investigación, cuarentena, probables o confirmados de COVID-19 de la 

Comunidad de Madrid. 

 

Recomendacións de hixiene persoal e para a limpeza e desinfección de espazos 

habitados e vías publicas en relación á pandemia por COVID-19 de la Xunta de 

Galicia. 

 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/Medidas_higienicas_COVID-19.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/200320_ProcedimientoLD_Coronavirus_AND.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/sanidad/samb/protocolo_desinfeccion_de_superficies_y_espacios_habitados.pdf
https://coronavirus.sergas.gal/Contidos/Documents/240/Guia_desinfeccion_Galicia.pdf
https://coronavirus.sergas.gal/Contidos/Documents/240/Guia_desinfeccion_Galicia.pdf


Nota Informativa sobre medidas higiénicas personales y de espacios habitados -

residencias de mayores, viviendas, y lugares de concurrencia pública de Castilla y 

León. 

Empresas autorizadas para llevar a cabo desinfecciones a terceros 

Orden SCO 3269/2006), de 13 de octubre, por la que se establecen las bases para 

la inscripción y el funcionamiento del Registro Oficial de Establecimientos y 

Servicios Biocidas. (BOE nº 255, de 25 de octubre). 

Real Decreto 830/2010, de 25 de junio, por el que se establece la normativa 

reguladora de la capacitación para realizar tratamientos con biocidas. (BOE nº 

170, de 14 de julio). 

Orden SND/351/2020, de 16 de abril, por la que se autoriza a las Unidades NBQ 

de las Fuerzas Armadas y a la Unidad Militar de Emergencias a utilizar biocidas 

autorizados por el Ministerio de Sanidad en las labores de desinfección para hacer 

frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Notas sobre empresas autorizadas y biocidas aceptados para realizar 

desinfecciones 

Virucidas autorizados por el Ministerio de Sanidad.

Nota del Ministerio de Sanidad sobre el uso de productos biocidas para la 

desinfección del COVID-19. 

Nota informativa de la Xunta de Galicia sobre a proliferación de produtos 

virucidas cuxa eficacia contra a covid-19 non está avaliada. 

Nota del Gobierno de Canarias que advierte sobre la proliferación de empresas 

no autorizadas que ofertan servicios de desinfección. 

Nota de la Junta de Catilla y León sobre empresas autorizadas, productos y 

métodos de desinfección. 

Nota informativa del Gobierno de Baleares de medidas higiénicas ante la 

pandemia de coronavirus. 

Nota del Gobierno de La Rioja sobre coronavirus y limpieza y desinfección. 

https://www.saludcastillayleon.es/es/sanidadambiental/sanidad-ambiental-covid-19.ficheros/1584273-SSA%20MEDIDAS%20HIGI%C3%89NICAS.pdf
https://www.saludcastillayleon.es/es/sanidadambiental/sanidad-ambiental-covid-19.ficheros/1584273-SSA%20MEDIDAS%20HIGI%C3%89NICAS.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2006/BOE-A-2006-18558-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2010/BOE-A-2010-11157-consolidado.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-4492
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/Listado_virucidas.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/Nota_sobre_el_uso_de_productos_biocidas._27.04.2020.pdf
https://coronavirus.sergas.gal/Contidos/Documents/310/Nota_informativa_virucidas_28_04_2020.pdf
https://www3.gobiernodecanarias.org/noticias/sanidad-advierte-sobre-la-proliferacion-de-empresas-no-autorizadas-que-ofertan-servicios-de-desinfeccion/
https://www.saludcastillayleon.es/es/sanidadambiental/sanidad-ambiental-covid-19.ficheros/1590926-2020-04-29%20NOTA%20INFORMATIVA%20BIOCIDAS%20.pdf
http://www.caib.es/sites/salutambiental/es/portada-26165/
https://www.riojasalud.es/salud-publica-y-consumo/sanidad-ambiental/7204-coronavirus-y-limpieza-y-desinfeccion


    
 
 
 
 
 

 

 
 

Información de la Generalitat Valenciana sobre la normativa para tratamientos de 

desinfección a terceros. 

 

Información sobre tratamientos ambientales con ozono de la Generalitat de 

Catalunya. 

 

Posicionamiento de la Sociedad Española de Sanidad Ambiental sobre el uso de 

biocidas, túneles y arcos desinfectantes de pulverización sobre las personas en la 

pandemia del covid-19. 

 

 

 

 

http://www.sp.san.gva.es/DgspPortal/docs/20200424_Conse_Desinfeccio_cas.pdf
https://canalsalut.gencat.cat/web/.content/_A-Z/C/coronavirus-2019-ncov/material-divulgatiu/Tractaments-desinfeccio-aire-ozo.pdf
https://www.sanidadambiental.com/wp-content/uploads/2020/04/POSICIONAMIENTO-SESA-SOBRE-EL-USO-DE-BIOCIDAS.pdf

